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(~) ExcluidOJ los objetos de VIdriO IOpIado o prensado. IlIlvo ao. biberones y loi
&CUInos.

, (J()S), Sólo objetos de vidrio soplado o prensado, con excl\ISióD de tos biberones y
los acuanOl. . . .

(;¡Q6) Excluidos los objetos dcvidrio lOplMo o pn::~ alV.oJOI biberones y 101
&CUInos. -.

(307) Sólo vidri~ria de laboratorio. _ ,
(308) Sólo vidriena de laboratorio en vidrio topJado o prens&do.

¡m¡ Sólo vidrieria de bi4iene O de farmacua en vidrio 1Ol'u.do o prensado.
310 Excluidos ferroalllmmio, ferTosilicol.luminíO:. fem"Olihcoman¡annoahmunio.
)11 Sólo aceros aleados al azum, al plomo y al fósforo.

(312) Sólo desbastes de forja.

1
313) Sólo de acero fino al almona.
314¡ Excluido de acero fino al carbono.
31S Sólo chapas de acero fino al carbono (> 0,6 por 100 en peso de carbono)

simplemente tratadas en la superficie.
(316) Sólo chapas de acero fino al CIIrbono (:> 0,6 por 100 en peso de carbono)

simplemente conadas en fonna distinta de la a&adrada o teC'tjD¡ular.
(317) Excluidas las estai\adu o impresas y las cromadas de un ClpeIDI' iaual o

in~enor a 0.50 milimetro&, ~VestldaS por el~trolisis de óXidos de cromo o de cromo y
óXIdos de cromo, en las que el espesor de la capi del revntimiento DO exceda de O,OSO
micrometros, incluso blmizadu, laqueac1rls y/o impresas.

(318) Sólo LIS estañadas o impresas y las cromadas de un l:SPCIOr.iaual O inferior
• O,SO mllimetros, nvestidas por clcctrolisls de-óxidos de cromo o de cromo)' óxidos de
cromo, en las QUC el espesor de la capa del ~veslinuenlO 110 cr.oeda de o,OSO IIllCfOmeUOl.
inchl$o barnizadas, laqueadas y/o impresas. ,

(3191 Sólo chapas de un espesor iaual o suPerior a 3 miUmetros.

l320 Sólo chapai de un espesor inferior a 3 millmetros. -
321 Excluidas las simplemente conadas en forma distinta de 11 cuadrada o

rectana;ular.
(322) Sólo los limplemente recortados en forma distín1a de la cuadrada o

rcttana;ular.
(323) Chapas conformadas o tra~ de otro modo distinto al simple trata

miento de la iuperñcie, con exdusiÓll de las l't«lrtadu en forma disunta de la cuadrada
o rcctana;ular,

l324) Sólo de aCffOS manpnosilicosos.
325) Sólo las simplemente conadas en fonna distinta de la cuadrada O ret1an¡u)ar

con exclusión de las de aceros iROXidahles o de construcción.

¡326) Sólo desbastes en rollo pan chapal.
327) Sólo planos universales.
328) Sólo chapas.

(329) Sólo las tratadas llmP(emente en la superficie.(3301 Sólo desbastes en rollo para chapas y planos universales.
(331 Sólo de acero nipido.
(332 Sólo de acero inoxidable o reftactario.
p33 Excluidos los aceroI a1ead0l al azufre, al plomo y al fósforo, el acero

inoXidable o refractario y el acero tipido.
(334) Sólo:

- Tubos rectos y con pared de espesor unifonne, de acero aleado y CllIe contengan
en peso del 0.90 al U por 100 de carbono, del O,~ al 2 por 100, mclU51ve, de cromo,
y eventualmente, el 0.50 por 100 o menos de molibdcno.

- Tubos sm soldar y s:oldados. de sección Circular, con un diámetro exterior superior
a 406,4 millmetros.

- Tubos sin soldar o soldados, de settión circular, COD un diámetro exterior .i¡ua1 o
inferior a 406,4 milímetros.

- Tubos de conducción de ~róleo y ps a alta presión (line-pipes).
- Tubos de ajuste y con bridas sin soldar. .

(335) Sólo con juntas o con bridas.
(336) Excluidos con juntas o con bridas.

l337) Excluidas las barras huecas.
338) Sólo las bams huecas.

(339) Excluidos los cubos intercambiablM sin manao.
(340) Sólo los cubos intercambiablC$ sin mana;o.
(341¡ Sólo de metales comunes. .
(343 Sólo los de metales comunes excepto pal"l el trabajo de los me1ales.
(344) Sólo de diamante o de aaJomtnldos.
(345) Sólo de carburos metálicos, de diamante o de q1om,erados de diamante.
P46) Sólo de metales comunes, carburos metáhcos y de diamante o a¡lomerados

de dtamante.
(l47) Sólo de carburos metálicos.
(348) Excluidas las partes y piezas de nfri¡eraciones de capacidad superior a 340

litros. ,
(349) 8610 concebidas especialmente ~ra manipulaci6n de ,ustancias radiactivas.
(350) Excluidas las concebidas especialmente para 11I manipulación de su'tancias

radiactivas.
(351) Sólo de una cilindrada i¡ual o inferior a 125 centimetros cubicas.
(352) Sólo palas carpdoras especialmente concebidas para minas u otros trabajos

subterráneos. .
(353) Sólo partes y piezas sueltas de las máquinas, aparatos y artefactos comprendi.

dos en las panidas: 84.32.29.50; B4.32.29.90 Y 84.32.80.00. ' . .
(354) ExclUidas panes y ,piezas sueltas de las máQuinas, ap8l"1to1 y artefactos

comprendidos en las panidas: 84,32.29,50; 84,32.29.90 )' 8"4.32.80.00. _
(355) Sólo d( un valor Unttario inferior a 200 ECUs.
(356) Excluidas las de un valor unitario inferior a 200 ECUs.
(357) Sólo máquinas regidas por sistemas de información codificada.
(358) Sólo puntcadoras y máquinas para taladrar o fresar fC&ldas por sistemas de

información codificada
(360) Sólo punteadOIaS.
(361) Sólo máqUinas para el trabajo de los metales)' de los carburos metálicos.
(362) Só10 máqUinas de escribir automállcas re¡¡das por sopones de informaCión,

asi como las eltctricas ponatiles, )' las no el«tricas.
(363) ExclUidas las máqUinas de escnblr automáticas re¡i.das por soportes de

información. asi como las eltctricas portátiles y las no e1tctncas.
(364¡ Sólo con dispositivo totalizador.
(365 Excluidas con dispositivo totalizador.
(366) Sólo mot.ores polifásicos.
(367) Excluidos los motores polifásicos.
(368) Sólo los motores y otros generadores cuyas pr(staciones no se expresen en

KW nt en KWA. y motores de tracción.
(69) Excluidos los motores y otros generadores cuyas prestaciones no se expresen

en KW ni en KWA, y motores de tracción.
(370) Sólo los motores y otros ¡eneradores cuyas prestaciones no se expresen en

KW ni en KWA.
(371) Excluidos los motores y otros generadores cuyas prestaciones no se expresen

en KW ni en KWA.
(372) Sólo motores de tracción.
(373) Excluidos motores de tracción.
(374) Sólo para motores de una potencia de 0,37 a 370 KW, con exclusión de los

motores para juguetes.
(375) Sólo para motores de una potencia menor de 0,]7 KW o mayor de 370 KW,

con exclusión de los motores para jUluetes.
(376) Sólo para juguetes.

1377) Exclui<lollol combiudos con receptor de radiOltif\llióQ.
378) Sólo los combinados con receptor de radiodifL15iÓn.

(J79) 'Excluidos 10'1 -sintonizadores .Tu~.
(380) .Sólo los sintonizadores .TuDen-.
(381) Excluidas las de vehkulO'l automóviles..
(382) Excluidos los electrodos de carbón amorfo para hornos el~ricos.

(383) Sólo los eIectrodot de carbón amaño "fa hornos elecmcos.
(384) Excluidos los de caucho endurecido.
(385) Sólo vaaones para minas.
(3861 Sólo de motor de nplosiÓft o de eombustión >interna.
(387 ExclUidos los de motor de up!osión o de combustión ÍD1m1I.
(388 Sólo de una cilindrada inferior o i&ua1 a 4.000 ~ntimetros cúbicos.
(389) Sólo de una cilindrada menor o iluaI a 380 centíme1ro1 eUbicos.
(390) Sólo de una aliDdnda aupeJ'ior a 12' baAa 380 oeodmctrOl "úbicoa.

inclusive.
(391¡ Sólo de una cilindrada superior a 380 centímetros cúbicos.
(392 Sólo sidetarn pUl molocidos y vekx:fpedos prnentados aisladamente.
(393) Excluidos los sidecares para motociclos y ve1ocipedos presentados aislada-

mente.
(394) Sólo de los vthkulos no libelados de las partidas 87.11 y 87.12.
(395) Excluidos los de tos vehfculos DO liberados de las partidas 87.11 Y 87.12.
(396) Sólo de una poteftN inferior a 700 CV.
(397) Sólo de una potencia superior a 700 CV y cucos de rc,molcadores.
(398) Sólo barcos.
(399) Excluidos los barros.
(400) Sólo de metales comunes chapados de mnalel preciosos.
(40 1) Sólo el~ricos o electrónicos.
(402) Excluido el material de sondeo acústico submarino.
(403) Sólo elktricos.
(404) Sólo electrónicos.
(405) Excluidos los elktricos y electrónicos.
(406) Excluidos los aparatos d( rquladón automáticos eltctricos.
(407) EKcluidos los de un valOl supenor a 200 ECU~ por unidad.
(408) Sólo los de un valor superior a 200 ECUs por Untdad.

l4(9) Excluidos los -de mlleriales textíles.
410 De materias textiles, distintas del al,odón.

(411) 'Excluidaslas panes de asientos deStinados a \'dUc:uIoIaU1omóviles.
(412) Sólo de plástico.
(413) Excluidos los de c:elulosa re¡enerada y derivados químicos del caucho nalural.
(414) Excluidos los de ~Iulosa T'eFnerada, derivados químicos del caucho natural.

fibra vulcanizada. .
(415) Sólo juqos pan lupres públicos Que distribuyan dinero. fichas de consumi

ción o ~mlOS.
(416) Sólo:

- Estilopificas y bollgrafos. excepto los de tinta liquida, con canucho sustiluible,
con cuerpo o capuchón ele metak:s preciOSO$, inclulO plaQueados o thapildos con metales
precaosos,

- Estilo¡ráficas y rotuladores con punta de fibra o de mecha de fieltro.

(417) Excluidas:

- Estiloartfieas y bolfgrafos. exCCJ)to los d~ tinta liquida, con cartucho sustituible,
con cuerpo o capucbóo de metales precIOSOS. incluso plaqueados o chapildos con metales
preciosos

_ EstiJOIl'áficas y rotuladores con punta de fibra o de mecha de fieltro.

ORDEN de 18 de diciembre de 1987 por la que se
refunden, en contabilldad pública, las agrupaciones de
presupuestos cerrados, ejercicio anterior y presupues·
tos cerrados ejercicios previos al anterior, en una sola
.agrupación de ejen;icios cerrados.

La Ley 44/1983, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para 1984, en su artículo 48, modifica determinados
preceptos de la Ley 11/1977, de 4 de enero, General Presupuestaria,
relativos a la contabilidad pública, en 10 referente al ámbito
temporal del ejercicio presupuestario y al contenido de la cuenta de
la Administración General del Estado, suprimiéndose el denomi·
nado .riOOo de ampliación del Presupuesto».

La Orden de 24 de julio de 1984 por la que se dietan normas
para la aplicación de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley de
Presupuestos Generales para 1984 modifica, como consecuencia de
la supresión del periodo de ampliación del presupuesto, las
agrupaciones contables establecidas en la Orden de 6 de diciembre
de 1978, suprimiendo la agrupación del «Periodo de ampliación del
Presupuesto» y sustituyendo la agrupación de «Residuos de Presu·
puestos cerrados» por dos nuevas agrupaciones: «Presupuestos
cerrados. Ejercicio anterioD y «Presupuestos cerrados. Ejercicios
anteriores al anterior».

Las Ordenes de 31 de marzo de 1986, de 16 y 23 de diciembre
de 1986 por las que se aprueban, respectivamente, las Instrucciones
de Contabilidad de los Centros Gestores del Presupuesto de Gastos
del Estado, de las Delegaciones de Hacienda y de la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera mantienen la separación
de los Presupuestos Cerrados en dos agrupacione-s: Ejercicio
anterior y ejercicios previos al anterior, tanto en la contabilidad
financiera como en el seguimiento presupuestario.

Transcurridos prácticamente dos años desde la implantación en
la Administración General del Estado del nuevo Sistema de
Información Contable la experiencia adquirida ha demostrado que
es innecesario mantener la separación en dos agrupaciones de los
deudores y acreedores provinientes de ejercicios cerrados, al dispo
nerse, gracias a la utilización de medios informáticos, de amplia y
detallada Información para cada eJerCICIO presupuestano.

En consecuencia, es conveniente modificar en este sentido el
contenido de las mencionadas Ordenes de 31 de marzo, 16 de
diciembre y 23 de diciembre de 1986, asi como la Orden de 24 de
julio de 1984.
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Madrid, 23 de diciemb'" de 1987.-P. D., el Interventor~
de la Administración del Estado, Ricardo Bolufer Nieto.

ExcmOL e Urnas. Srea ._

ANEXO

A la Orden )Hll' 1& que H d_ loo _uIoo • lDdkes
eorroctOl'es correspondientes al régimoll simplificado delI~o

ooIIre el Valor AlI_ ptU1I el aiIo 1988. (Continuación.)

Dichos mandamientos '"~ para su pago por tramferen
cia a la cuenta corriente número 702. abierta en el Banco de
Espaila en Madrid a nombre de Instituto Social de las Fuerzas
Annadas-ISFAS. comunicándolo seguidamente al expresado insti
tuto.

La cotización para deoempleo a car¡¡o del trabajador ha de
figurar como una deducción en las correspondK:ntes nóminas, en
tas que se reclamen haberes al personal antes citado, a favor del'
ISFAS y realizándose en las Cajas pagadoras del Tesoro, es preciso
articular el procedimiento contable para que el producto de la
recaudación se haga llegar al ISFAS.

Por ello, y en uso de las competencias que, en relación con la
conlBbilidad pública confiere a este Ministeno el artículo 124 de la
vigente Ley General Presupuestaria, se dktan las sigo:;entes nor
mas:

ORDEN de 30 de diciembre ek 1987par la quesefijlm
1M módulos e (ndices correc1ores correspondiente! al
régimen simplificado del lmpue~to s,?bre el Valor
AlladitÚ> para el año 1988. (ContlnU1lClón.)

28774
(C_

1. El importe de la deducción por desempleo consignado en
las nóminas por las que se reclamen haberes al personal compre...
dido en el Real Decreto 474/1987, de 3 de abril, figurará en las
propuestas de pago como deducción. con la clave: 1.20.0l&.
«lSFA5-lNEM».

2. El importe de las euotaa F desempleo deducidas en
nómina se inaresaól en «forma1izaci6",. en el concepto 1.20.038.
«lSFAS-INEMo, de la A¡rupaciÓD de Qpcraciones del Tesoro.
Acreedores.

3. Dentn> de los CÍDCO primeros días de cada mes, las
Intervenciones de la Dirección General del Tesoro y Política
Financiera y de las Delegaciones Territoriales de Hacienda expedi
rán, con aplicación al concepto citado en la norma 2, manda·
miento de pago a ravor del ISFAS por el saldo que arroje en fin del
mes anterior.

DISPOSIOON DEROGATORIA

Quedan dcropdaa cuantaa dispooicionea de rango igual o
infenor se opongan a lo dispuesto por esta Orden.

En particular, las referencias a las agrupaciones de c1'resupu...
tos cerrados. Ejercicio anterior» y «Presupuestos caTados. EJcrci
cioa anteriores. al anterior» se entenderán realjzadas a la nueva
agrupación de cPresupuatos cerradoo en las siguimtcs órdenes:

Orden de 24 de julio de 1984 por la que se dictan normas para
la aplicación de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 41/1983,
de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado ·~n

relación con la contabilidad pública.
Orden de 11 de marzo de 1986 por la que oe aprueha la

Instrncci6n de Contabilidad de los Centroo Gestoros del Presu·
puesto de Gastos del Estado.

Orden de 16 de diciembre de 1986 por la que se aprueba la
Instrucción de Contabilidad de las Delegaciones de Hacienda.

Orden de 21 de diciembre de 1986 I"'r la que se aprueba la
Instrucción de ConlBbilidad de la Direcc.ón General del Tesoro y
Política Financiera.

DISPOSlOON TRANSITORIA

La contabilidad de c:orrespondient a los ejercicios
de 1984 Y anteriores ~vane con separación de ejercidos y
secciones del presupuesto de .......1IllJUPIU'doen cada uno de enos
todos los sa1dos de obligaciones, de Propuestas de ¡>a&0 y de
órdenes de pago que comprenden. a los que se impulBrú> las
operaciones que les afecten.

En su virtud, este Ministerio, a propucs1lI de la Intervención .
General de la Administnlción del Estallo l: en uso de las filcultades
que tiene atribuidas por el artículo 24 de la Ley General
Presupuestaria. ha tenido a bien disponer: ,

Articulo l.· Desde el 1 de enero de 1988, las agrupaciones
contables de «Presupuestos cerrados. Ejercicio anterior» y «Presu·
puestos cerrados. Ejercicios previos al anteriot», se refunden ea una
sola agrupación denominada «Presupuestos cerrado.,..

Como consecuencia. la conlBbilización de los saldos de oblip.
ciones pendientes de proponer 111 pogo, de propuestas de pa¡o
pendientes ordenar, de órdenes de ¡>a&0 pendientes de ejecución y
derechos pendienles de cobro allinalizu cada ejercicio presupues
tario se aplicará a c1'resupuestos cerradoslo, CQIl indcpeDdcncia del
ejercicio de que prove~.

Art. 2.· La CQIllBbilidad de derechos a cobrar por _upues
tos cerrados» mantendrá la separación por coaceptos prosupuesta
rios y ejercicios de procedencia, en la contabilidad principal sólo se
reflejará el detalle por conceptos.J:::~puesWios.

La conlBbi1idad de pstos de pues"'" cu¡adoSlO se l1evará
con i8ua1 detalle de Clasificaciones orgánica. económica y por
programas que la de presupuesto corriente.

Actlytda"l 'abrleaet61ll da q....o.
Eprarafa Lice.ele 't.eel, •••• 31 , 32••a ••_a•••••••• ••••__•••• _ •• • __•• a ••a __••••• a ••• __

Attlyt••• : Coa•• rw•• y ,r.,.ract6••• cer•••
• pia ..af. Licencta 'tacall 413.3

1 Pa .. aonal ••pl.ado ••••• ~~.

2 S~p."flct. d.1 local .~~ ••

DISPOSIOONES FINALES .

Por la Intervención GcnenI de la AclwinistJación del Estado oe
establecerin los modelos de estadoo, cuentas y demás documentos
necesarios para la ejecución de esta Orden Y '" dictarán las
disposiciones complementarias precisas para la mejor aplicación de
la misma.

Lo que comuni<o a VV. fE. YVV. IL para. """""¡mieoto y
efectos.

Madrid, 18 de diciemiR de 19117.

SOLCHAGA CATALAN

M6dulo Oeflntei6. Unidad

r.r.o.••••••
".tro c ..a"ra"o

Caota en....1.
por untdael

15.80~

lO.

Excmoo. e Urnas. Sres. _
M6ido

ClIet. ellll&.1
¡lor IIl11td••

2

.._..-...----_.__..__..._._---_._...__._...-~_.._....._-..-_....-lcttvtdadl 8labo".ct6a de helado. que eODtanaaa 1eeb.
Epia ..ate Licencta ,t.eell 414.4

66 .201)
2.20Q

1.000

Cllote a,.ual
por •• tda.Un \4.....

'a ...ooa ••••
ktlowat(Oo ••

'e .. aa••••••
lIet"'. e_cl ..ado.

HeetlIftl'o. ••

1 "~-~··"l.l·." ,·l~ ~., .
2 I'otaocia {nalalada •••••••

1 peraonel a.plaado ••••••••
2 Supe .. ficta dal local •••••
3 Capaeida" Cuba. "e coaau-

laci6n. ••••• ~ ••••••••.••••

!l6dlllo

~ --._ -._---_ _..-.._ __.._--_.._ -.........•

ORDEN ek 2J ek diciembrr ek 1987 por ID que iIe
desanolla la contabili_ de la deduceiórl ,."
n6mina e ingrno de /tu cotizaciones par desemplm
del personal de 141 Escola.r ek Complemmlo l' Reserva
Naval y Clases de Tropa y Mari1ll!rla ProfeslOnales de
141 Fuuza.r Amoadas.

El Real Decreto 474/1987, de 3 de abri1 (<<Iloletln Oficial del
Estado" del 1O), extiende la protección dedcsem¿;~persona! de
la Escala de Complemento, Reserva Naval y de Tropa Y
Marineria Profesionales, y establece en su artículo 3.2 que las
cotizaciones establecidas se recaudarán por el Instituto Socia1 de las
Fuerzas Armadas (ISFAS).


